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Un permiso de conducir falso que contiene datos veraces de su propietario no constituye delito

de falsedad documental al no alterar el tráfico jurídico

FALSEDAD EN DOCUMENTO OFICIAL. Absolución. El acusado portaba un permiso
de conducir colombiano, en el que la fotografía y demás datos de identidad son
verdaderos. A pesar de que el soporte material sea falso, no existe alteración de la
verdad y los hechos son atípicos ya que no hay real afectación al tráfico jurídico.
La falsedad del soporte material del documento no incide en la veracidad de los
datos e información que incorpora. Se trata de una falsedad meramente formal sin
trascendencia para el tráfico jurídico. No se comete el delito de falsificación
documental cuando, a pesar de concurrir el elemento objetivo típico, se aprecie en
la conducta del agente una finalidad que resulta ser inocua o de nula
"potencialidad lesiva".

El TS desestima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la AP
Barcelona que absolvió del delito de falsedad en documento oficial.
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En Madrid, a 26 de enero de 2024.

Esta sala ha visto el recurso de casación núm. 6731/2021 interpuesto, por

infracción de ley, por el Ministerio Fiscal contra la sentencia núm. 248/2021 de 5

de mayo, dictada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona,

en el Rollo de Apelación núm. 32/2021, que revocó íntegramente la sentencia núm.

102/2021 de 12 de febrero, dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 18 de

Barcelona, en el Procedimiento Abreviado núm. 315/2020, dimanante de las

Diligencias Previas núm. 1728/2019 del Juzgado de Instrucción núm. 13 de

Barcelona, que absolvió a D. Roque del delito de falsedad en documento oficial por

el que venía acusado. Es parte el Ministerio Fiscal y como parte recurrida, D.

Roque , representado por la procuradora D.ª Paula María Guhl Millán y bajo la

dirección letrada de D. Pedro Lorenzo Garrido Martín.

Ha sido ponente la Excma. Sra. D.ª Carmen Lamela Díaz.

ANTECEDENTES DE HECHO



PRIMERO.- El Juzgado de Instrucción núm. 13 de Barcelona incoó Diligencias

Previas con el núm. 1728/2019 por el delito de falsedad documental contra D.

Roque y una vez concluso, lo remitió para su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal

núm. 18 de Barcelona que dictó, en el Procedimiento Abreviado núm. 315/2020,

sentencia el 12 de febrero de 2021 que contiene los siguientes hechos probados:

"ÚNICO .- De una valoración crítica y objetiva de la prueba practicada en el acto del

Juicio Oral han resultado probados y así se declaran los siguientes hechos:

El acusado Roque, de nacionalidad colombiana y en situación regularizada en el

Estado Español, mayor de edad y sin antecedentes penales, el día 17 de diciembre

de 2019, sobre las 16.50 horas conducía el vehículo Mazda con matrícula ....-YTM

cuando en un control de tráfico a la altura del número 19 del Paseo de Vall

d'Hebron de Barcelona le pararon, y tras requerirle la documentación presentó a los

agentes de la Guardia Urbana de Barcelona un permiso de conducir con la foto y a

nombre del acusado totalmente falso, el cual fue confeccionado por el acusado,

bien directamente o bien por medio de terceros, y en el cual participó el acusado

proporcionando al menos sus datos de identidad y fotografía."

SEGUNDO.- El Juzgado de lo Penal de instancia dictó el siguiente

pronunciamiento:

"CONDENO a Roque, como autor responsable de un delito de falsedad en

documento oficial, previsto y penado en el art. 390.1.1° y 2° y 392.1 del Código

Penal (LA LEY 3996/1995), sin la concurrencia de circunstancias modificativas de

la responsabilidad criminal, a la pena de SEIS MESES DE PRISIÓN, con la

consiguiente inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio



pasivo, Y SEIS MESES DE MULTA A RAZÓN DE UNA CUOTA ECONÓMICA DE 6

EUROS (TOTAL 1.080 EUROS), con la consiguiente responsabilidad personal

subsidiaria, en caso de impago, del artículo 53 del Código Penal (LA LEY

3996/1995).

Se le impone, asimismo el pago de las costas procesales causadas en esta

instancia."

TERCERO.- Contra la anterior sentencia se interpuso recurso de apelación por la

representación procesal del condenado D. Roque, dictándose sentencia por la

Sección Tercera de la Audiencia Provincial Barcelona, en fecha 5 de mayo de 2021,

en el Rollo de Apelación núm. 32/2021, cuyo Fallo es el siguiente:

"ESTIMAMOS el recurso de apelación Interpuesto por Roque, contra la sentencia

dictada el día 12 de febrero de 2021 por el Juzgado de lo Penal no 18 de Barcelona

en el Procedimiento Abreviado n° 315/2020, seguido por falsedad documental,

REVOCAMOS dicha resolución y ABSOLVEMOS a Roque del delito de falsedad en

documento oficial por el que venía acusado, con declaración de las costas de

oficio. Declaramos de oficio las costas procesales que hubieran podido

devengarse en esta alzada."

Y en la que consta como hechos probados:

"SE ACEPTAN y se dan por reproducidos en esta alzada los hechos que se han

declarado probados en la sentencia apelada a los que se añade: El Sr. Roque es

titular de permiso de conducir de Colombia, siendo auténtico el contenido del



documento falso intervenido. También sus fundamentos jurídicos en cuanto no se

opongan a los de la presente, y"

CUARTO.- Notificada la sentencia a las partes, se preparó recurso de casación por

infracción de ley, por el Ministerio Fiscal, que se tuvo por anunciado, remitiéndose

a esta Sala Segunda del Tribunal Supremo las certificaciones necesarias para su

sustanciación y resolución, formándose el correspondiente rollo y formalizándose

el recurso.

QUINTO.- El Ministerio Público basa su recurso de casación en el siguiente motivo:

Único .- Infracción de ley del núm. 1 del art. 849 de la LECrim (LA LEY 1/1882) por

indebida inaplicación de los arts. 390.1.1º (LA LEY 3996/1995) y 2º y 392.1 del

Código Penal (LA LEY 3996/1995).

SEXTO.- Instruida la parte recurrida del recurso de casación interpuesto por el

Ministerio Fiscal y evacuado el trámite del art. 882, párrafo segundo, por el

Ministerio Público, la Sala lo admitió, quedando conclusos los autos para el

señalamiento del fallo cuando por turno correspondiera.

SÉPTIMO.- La Sala declaró conclusos los autos para señalamiento de fallo con

fijación de la deliberación el día 4 de octubre de 2023; Por por providencia de 5 de

octubre, se suspendió el señalamiento para su remisión a Pleno, celebrándose la

votación y deliberación prevenida el 25 de enero de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



PRIMERO. - La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona dictó

sentencia núm. 248/2021, de 5 de mayo en el Rollo de Sala núm. 32/2021, por la

que estimó el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de

D. Roque, contra la sentencia dictada el día 12 de febrero de 2021 por el Juzgado

de lo Penal núm. 18 de Barcelona en el Procedimiento Abreviado núm. 315/2020,

seguido por falsedad documental, y absolvió a D. Roque del delito de falsedad en

documento oficial por el que venía acusado, con declaración de oficio de las costas

ocasionadas en la primera instancia así como de las que hubieran podido

devengarse en la alzada.

Contra la citada sentencia recurre en casación el Ministerio Fiscal.

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal formula recurso, por vía del art. 849.1 LECrim (LA

LEY 1/1882), por indebida inaplicación de los arts. 390.1. 1° y 2° y 392.1 CP. (LA

LEY 3996/1995)

Discrepa de los razonamientos ofrecidos por la Audiencia Provincial para absolver

al acusado del delito de falsedad en documento oficial por el que había sido

condenado en primera instancia.

Considera contradictorio que se dé plena validez probatoria a un certificado oficial

basándose precisamente en que es un funcionario público el que declara como

cierto un hecho y que se considere irrelevante que sea un particular el que elabore

falsamente un documento que se supone que ha elaborado un funcionario público.



Recuerda a continuación las funciones que todo documento posee, como son la de

perpetuar una determinada declaración de voluntad o de conocimiento, probar o

acreditar dicha declaración de voluntad o de conocimiento y garantizar la identidad

del autor o autores de la declaración de voluntad o conocimiento y estima que

todas ellas han sido alteradas mediante la acción llevada a cabo por el acusado.

Así estima que la función de garantía ha sido alterada al haberse simulado un

documento como si la República de Colombia lo hubiera expedido, cuando la misma

no ha tenido nada que ver. En relación con la función probatoria, recuerda que los

carnets de conducir no solo tienen la función de acreditar que una persona posee

una determinada licencia de conducir, sino que también tienen la función de

identificar a la persona, y, por tanto, son documentos de identidad. Ello, a su juicio,

impide aceptar que en estos casos de carnets materialmente falsos, con la

fotografía de una persona que no sabemos si es la del titular de la licencia en su

país, la consulta a una página web o la emisión de un certificado supla la función

probatoria del documento. No es posible porque la información que da el

documento y la que da la página web o certificado no son lo mismo. Por último,

entiende también que se ha visto afectada la función de perpetuación del

documento, en cuanto que éste refleja una manifestación de voluntad o

conocimiento realizada por un funcionario o autoridad se sustituye por la de un

particular.

La cuestión que plantea el Ministerio Fiscal suscita interés casacional por existir

pronunciamientos contradictorios de las distintas Audiencias, tal y como justifica

en su escrito de recurso.



TERCERO.- El hecho probado, al que debemos atenernos en atención al motivo

empleado, declara que, al ser requerido D. Roque en un control de tráfico por la

Guardia Urbana para que mostrara su documentación, presentó a los agentes un

permiso de conducir colombiano con la fotografía y a nombre del acusado

totalmente falso.

Tal circunstancia no solo no ha sido negada por las partes, sino que la pericial

practicada y no impugnada, tras comparar el documento con documentos

indubitados de la República de Colombia, ha concluido que es íntegramente falso.

Ello no obstante, ha podido comprobarse, y es un hecho incontrovertido, que,

efectivamente, la fotografía y los datos de identidad que aparecían en el documento

correspondían con los del acusado, quien además tenía permiso de conducir vigente

en su país de origen (Colombia).

De esta forma, la Audiencia Provincial añade al hecho probado que "El Sr. Roque es

titular de permiso de conducir de Colombia, siendo auténtico el contenido del

documento falso intervenido".

El Juzgado de lo Penal justificó la condena al considerar que "el procedimiento no

se sigue por conducción sin permiso, sino por falsedad documental, y lo relevante

en este caso no es si el acusado tenía o no un permiso vigente, hecho que se

entiende acreditado por la defensa -fól. 71 y 72-, sino si el documento que presentó

a los agentes de la autoridad era o no falso, hecho que ha quedado plenamente

acreditado a la vista de las conclusiones del informe pericial (...)



Por tanto, con independencia de que el acusado tuviera o no permiso de conducir en

su país de origen, lo cierto es que el documento exhibido a la Guardia Urbana de

Barcelona es completamente falso, y como quiera que en el mismo aparecían sus

datos personales y su fotografía, la única conclusión plausible es que el acusado

participó de una u otra forma en la confección del permiso de conducir, sin que la

alegación efectuada por la defensa de que no tenía necesidad de falsificar el

documento no deja de ser un argumento que convierta en atípica la conducta,

pues hipotéticamente son muchas las razones que le han podido llevar a

confeccionar o. encargar a un tercero/s un documento falso, como podrían ser el

extravío del original, caducidad o la dificultad para obtener uno nuevo, y ello con la

finalidad, también hipotética, de eludir eventuales responsabilidades de orden

administrativo.

Por lo tanto, el acusado portaba un documento con sus datos y fotografía, que

resultó ser íntegramente falso y es la única persona que pudo proporcionarlos a

quien materialmente confeccionó el documento, realizando con ello un acto de

cooperación necesaria e imprescindible para la elaboración del documento falso.

De ahí, que deba entenderse, que el hecho de que el acusado ostente

efectivamente un permiso de conducir en su país, no impida la condena del

acusado como autor de un delito de falsedad de documento oficial por el que se le

acusa, ya que concurren todos los elementos objetivos y subjetivos del tipo del art.

392 CP (LA LEY 3996/1995) en relación con el art. 390.1.2° CP (LA LEY

3996/1995) (...)".

Por su parte, la Audiencia ha entendido que "Si el acusado posee licencia de

conducción emitida por su país de origen, Colombia, en idénticos términos que los

reflejados en el documento falso, no existe alteración de la verdad y los hechos son



atípicos ya que no hay real afectación al tráfico jurídico. Debe pues existir un daño

real, o meramente potencial, en la vida del derecho a la que está destinado el

documento, con cambio cierto de la eficacia que estaba llamado a cumplir en el

tráfico jurídico".

CUARTO.- Conforme exponíamos en la sentencia 165/2010, de 18 de febrero, "La

doctrina y la jurisprudencia han venido entendiendo que no es suficiente para

apreciar los delitos de falsedad con que concurran los elementos integrantes del

tipo, sino que se requiere, además, que la acción merezca al ser contemplada desde

una perspectiva material la consideración de antijurídica. Ello significa que deben

quedar fuera del marco punitivo aquellos actos falsarios que no menoscaben el

bien jurídico que tutela la norma penal, (...).

Este Tribunal de Casación ha establecido en reiteradas resoluciones que la

incriminación de las conductas falsarias encuentra su razón de ser en la necesidad

de proteger la fe pública y la seguridad en el tráfico jurídico, evitando que tengan

acceso a la vida civil y mercantil elementos probatorios falsos que puedan alterar la

realidad jurídica de forma perjudicial para las partes afectadas ( SSTS 349/2003, de

3-3 (LA LEY 11577/2003); 845/2007, de 31-10 (LA LEY 170364/2007); 1028/2007,

de 11-12 (LA LEY 224588/2007); y 377/2009, de 24-2 (LA LEY 49561/2009), entre

otras). Se ataca a la fe pública y, en último término, a la confianza que la sociedad

tiene depositada en el valor de los documentos ( STS. 13-9-2002).

Y también se ha argumentado que sólo cifrándolo en el tráfico jurídico es posible

captar plenamente el sentido de este tipo de delitos falsarios, pues sólo en la

medida en que un documento entra en ese tráfico o está destinado al mismo, su

adulteración cobra relevancia penal. Por ello, esta Sala tiene declarado que no se



comete el delito de falsificación documental cuando, no obstante concurrir el

elemento objetivo típico, se aprecie en la conducta del agente una finalidad que

resulte ser inocua o de nula potencialidad lesiva. Ahora bien, para clarificar cuáles

son los elementos o requisitos de carácter esencial ha de fijarse la atención en las

funciones que constituyen la razón de ser de un documento y si la ausencia,

modificación o variación de uno de dichos elementos repercute substancialmente

en dichas funciones, que son: perpetuadora, en cuanto fijación material de unas

manifestaciones del pensamiento; probatoria, en cuanto el documento se ha

creado para acreditar o probar algo; y función garantizadora, en cuanto sirve para

asegurar que la persona identificada en el documento es la misma que ha

realizado las manifestaciones que se le atribuyen en el propio documento ( SSTS

1561/2002, de 24-9 (LA LEY 155996/2002); y 845/2007, de 31-10 (LA LEY

170364/2007)).

Asimismo se ha hecho especial hincapié en que no es suficiente con la mera

"falsedad formal", sino que se requiere una "especial antijuricidad material" que

implique, al menos, peligro para los bienes jurídicos subyacentes al documento

amparado por la fe pública. Tanto el carácter esencial del elemento sobre el que

debe recaer la falsedad, como el especial contenido material de la ilicitud se deben

deducir del objeto de protección de los delitos de falsedad documental. En este

sentido es preciso subrayar que los documentos son protegidos como medio de

prueba, es decir, en tanto medio de imputación de una declaración de voluntad y

que, por ello, sólo en la medida en la que resulte afectada una de sus funciones se

podrá admitir que ha sido alterado un elemento esencial o constatada una especial

antijuricidad material lesiva de los bienes jurídicos subyacentes al documento (

SSTS 21-11-1995 y 247/1996, de 3-4 (LA LEY 34967/1996)) (...)



(...) la jurisprudencia de esta Sala tiene declarado de forma asidua que no se

comete el delito de falsificación documental cuando, no obstante concurrir el

elemento objetivo típico, se aprecie en la conducta del agente una finalidad que

resulte ser inocua o de nula "potencialidad lesiva", pero sí se incurre en el tipo penal

cuando se cause un perjuicio real o "potencial" contra los intereses jurídicos que

tutela la norma punitiva ( SSTS 1561/2002, de 24-9 (LA LEY 155996/2002);

394/2007, de 4-5 (LA LEY 23149/2007); 626/2007, de 5-7 (LA LEY 60734/2007); y

845/2007, de 31-10 (LA LEY 170364/2007)). Y aquí desde luego los actos falsarios

albergaban sin duda potencialidad lesiva, de modo que si finalmente no

ocasionaron un perjuicio real para el tráfico jurídico sí puede hablarse, cuando

menos, de "perjuicio potencial"".

En el mismo sentido se expresa la sentencia núm. 227/2019, de 29 de abril (LA

LEY 48668/2019), y aquéllas a las que ésta se remite ( SSTS núm. 520/2016, de 16

de junio (LA LEY 66941/2016); 432/2013; 309/2012, de 12 de abril (LA LEY

52128/2012) ó 331/2013, de 25 de abril (LA LEY 36243/2013)).

Más recientemente, en la sentencia núm. 402/2022, de 22 de abril (LA LEY

55396/2022), recordábamos que "La doctrina de este Tribunal, desde una

perspectiva decididamente funcionalista, ha insistido en que no basta para la

existencia del delito de falsedad documental con que se dé una conducta

objetivamente típica de mutación de los contenidos documentados o de alteración

de las condiciones de autenticidad. Aquella, además, debe poner en riesgo los

bienes o intereses protegidos por el delito de falsedad documental, por lo que

debería negarse su existencia cuando haya constancia de que tales intereses no

han sufrido riesgo significativo de lesión -vid. STS 318/2017 de 1 de febrero;

138/2022, de 17 de febrero (LA LEY 19503/2022)-.



La esencialidad debe medirse, por tanto, en atención a la capacidad de la mutación

para superar el riesgo permitido alterando el sentido y las propias funciones del

documento en el tráfico jurídico. Como afirmábamos en la STS 279/2010, de 22 de

marzo (LA LEY 16966/2010), "para la existencia de la falsedad documental, no

basta una conducta objetivamente típica, sino que es preciso también que la

'mutatio veritatis', en la que consiste el tipo de falsedad en documento público u

oficial, altere la esencia, la sustancia, o la autenticidad del documento en sus

extremos esenciales como medio de prueba, por cuanto constituye presupuesto

necesario de este tipo de delitos el daño real, o meramente potencial, en la vida del

derecho a la que está destinado el documento, con cambio cierto de la eficacia que

el mismo estaba llamado a cumplir en el tráfico jurídico".

De tal modo, la falsedad podrá ser considerada inocua cuando la ausencia de

ofensividad derive de la concreta valoración de su eficacia en relación con la

situación a decidir. Así, deberá descartarse la idoneidad para afectar a la función

probatoria cuando el documento falseado, por su naturaleza, no esté

teleológicamente orientado a probar aquello que en el mismo se afirma

contrariamente a la verdad o cuando carece de potencial actitud para producir un

resultado jurídicamente evaluable".

QUINTO.- En el supuesto sometido a consideración, nos encontramos ante un

documento cuyo soporte material es totalmente falso, pero los datos que el mismo

contiene se corresponden íntegramente con la realidad que reflejan. La fotografía de

documento era la del acusado Sr. Roque, los datos de identidad se correspondían

plenamente con sus datos personales, y aquel efectivamente era titular en Colombia

del permiso de conducir que el documento refleja.



Por ello, no es un documento falso en sí mismo en el sentido de que afirme

falazmente algo discordante con la realidad.No se está fingiendo que el acusado

respondiera a unos datos de identidad distintos a los suyos propios, ni se creaba la

apariencia de que se hallara en posesión de una licencia para conducir vehículos de

la que careciera. En definitiva, la falsedad del soporte material del documento no

incide en la veracidad de los datos e información que este incorpora.

Todo ello denota, pues, que nos encontramos ante una falsedad meramente formal

sin trascendencia para el tráfico jurídico. Trascendencia que tampoco se expresa

en la sentencia de instancia, en la que, aun cuando se barajan diversas razones

que pudieron llevar al acusado a confeccionar o encargar a un tercero el

documento, no se concreta la finalidad perseguida por este con potencialidad de

incidir en el tráfico jurídico.

No se trataba de acreditar con el documento una situación fáctica o jurídica en

relación con el acusado que no se correspondiera con la realidad. Por el contrario,

todos los datos y circunstancias consignados en el documento coincidían

plenamente con la realidad, por lo que la conducta que se imputa al recurrente

excluye el menoscabo de la fe pública y de la seguridad del tráfico jurídico.

En consecuencia, no ha sido alterada la función probatoria del documento, en

cuanto que el intervenido en poder del acusado no fue creado para probar o

acreditar circunstancia alguna distinta a la realidad. Tampoco las otras funciones de

este, ya que la persona identificada en el ocupado era el propio acusado. Por ello el

hecho no se subsume bajo el tipo contemplado en los arts. 390.1. 1° y 2° y 392.1

CP. (LA LEY 3996/1995)



El recurso por ello se desestima.

SEXTO.- La relevante posición institucional del Ministerio Fiscal ha llevado al

legislador, con toda lógica, a excluirle de una posible condena en costas. Han de

declararse de oficio, pese a la desestimación del recurso ( art. 901 LECrim (LA LEY

1/1882)).

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la

Constitución, esta sala ha decidido

1) Desestimar el recurso de casación interpuesto por elMinisterio Fiscal contra la

sentencia núm. 248/2021 de 5 de mayo, dictada por la Sección Tercera de la

Audiencia Provincial de Barcelona, en el Rollo de Apelación núm. 32/2021 en la

causa seguida por el delito de falsedad documental.

2) Declarar de oficio las costas ocasionadas en el presente recurso.

3) Comunicar esta resolución a la mencionada Sección Tercera de la Audiencia

Provincial de Barcelona, a los efectos legales, con devolución de la causa,

interesando acuse de recibo.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma no

cabe recurso alguno e insértese en la colección legislativa.



Así se acuerda y firma.


